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FECHA:                 DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00182
ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:     MARÍA DEL PILAR VELANDIA GUEVARA
DEMANDADO:     COLPENSIONES – PORVENIR - SKANDIA
ASUNTO:               TIENE POR CONTESTADA DEMANDA - FIJA AUDIENCIA

 

Con auto de fecha 02 de septiembre de 20211, se admitió la demanda y entre

otras  disposiciones se ordenó que por secretaría se notificara a la Agencia

Nacional  de  Defensa  Jurídica  del  Estado  y  al  Ministerio  Público;  gestión

cumplida conforme se verifica en el expediente digital2. 

La parte demandante envía notificaciones a las demandadas3.

Se  revisa  la  contestación  de  la  demanda  que  han  aportado  las

Administradoras demandadas. 

  COLPENSIONES  

Allega su respuesta en término4, se tendrá por contestada.  

  SKANDIA S.A. 

Aporta la contestación a la demanda,  vista en el  plenario5.  Observando el

término legal. se tendrá por contestada. 

  PORVENIR S.A. 

Anuncia su contestación con mensaje de datos6l, contestación que se aporta

con las formalidades del artículo 31 del CPL7, se tendrá por contestada. 

1 Archivo 14
2 Archivos 24-26 Con fecha de notificaciones 27/09/2021
3 Archivos 15 – 16 con fecha 03/09/2021
4 Archivo 17 contestación de Colpensiones aportada con fecha 14/09/2021. Poder folio 29 ss.
5 Archivo 20 con data 15/09/2021. Contestación Skandia archivo 21. Poder folio 31 ss.
6 Archivo 22 con fecha 17/09/2021. 
7 Archivo 23. Poder obrante a folios 70 ss.
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Integrado el contradictorio, se convoca para audiencia de los artículos 77 y 80

del CPL.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO: TENER  por  contestada  la  demanda  presentada  por  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por  lo

anotado en precedencia.

SEGUNDO:  RECONOCER  personería  jurídica  la  sociedad  SOLUCIONES

JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S.  identificada  con  NIT  900.616.392-1  para

que  actúe  como  apoderada  judicial  de  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES  en  los  términos  del  poder

aportado al plenario.  

TERCERO:  ACEPTAR la sustitución de poder,  realizada por representante

legal  de  la  firma  SOLUCIONES  JURÍDICAS  DE  LA  COSTA  S.A.S.,  como

consecuencia  reconocer  personería  jurídica  a  la  profesional  del

derecho  MARÍA  ALEJANDRA  MATEUS  BONILLA,  identificada  con  cedula

de  ciudadanía  No.  1.053.345.837  con  T.P.  No.  358.496  expedida  por  el

C.S.  de  la  J.,  para  que  defienda  los  intereses  judiciales  de  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme

se estipuló en el poder de sustitución allegado.

CUARTO:  Reconocer  personería jurídica para actuar a la Dra.  DIANA SOFIA

NITOLA  VIANCHA,  identificada  con  la  C.C.  No.  1.049.631.193  y  T.P.  331.648

expedida por el  C.S.J.  y de acuerdo a la sustitución del poder aportada al

proceso,  proveniente  de  SOLUCIONES  JURIDICAS  D  ELA  COSTA  S.A.S.,

apoderada de Colpensiones.

QUINTO. Tener por contestada la demanda por SKANDIA S.A. por lo advertido

en precedencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al profesional del derecho  CARLOS

DANIEL  RAMIREZ  GÓMEZ,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.

1.049.632.112 con T.P. No. 283.975 expedida por el C.S. de la J., para que
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defienda  los  intereses  judiciales  de  la  AFP  SKANDIA  S.A.,  conforme  se

estipuló en el poder allegado.

SÉPTIMO: Tener por contestada la demanda por PORVENIR S.A. por lo advertido

en precedencia. 

OCTAVO: ACEPTAR la  sustitución  de  poder,  realizada  por  representante

legal  de  la  firma  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S.,  como

consecuencia  reconocer  personería  jurídica  a  la  profesional  del

derecho  NATALIA  CARRASCO  BOSHELL,  identificada  con  cedula  de

ciudadanía No. 1.121.914.728 con T.P.  No. 288.455 expedida por el  C.S.

de la J.,  para que defienda los intereses judiciales de la  AFO PORVENIR

S.A., conforme se estipuló en el poder de sustitución allegado.

NOVENO. Tener por notificadas a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado y al Ministerio Público, conforme lo expuesto.

DECIMO. Señalar el día 22 de julio de 2022, a las 9:00 a.m.  para la realización

de  la  audiencia  de  que  trata  el  artículo  77  del  C.P.L.,  y  posteriormente

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L. La audiencia se realizará de

manera virtual a través de LIFE SIZE y/o TEAMS, link que de manera previa se

enviará a las partes y apoderados a los correos informados dentro del proceso.

NOVENO:  Notifíquese  la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

09

Publicado en el
Micrositio de la Página

de la Rama Judicial

 11 DE MARZO DE 2022
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